RES. 1440/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016
(E. E. Nº   2016-17-1-0002431, Ent. N° 1850/16)

    VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial, relativas con la contratación de Servicios de vigilancia (“Artículo 222 Ley Nº 13318”), prestados por parte de las Jefaturas de Policía de Canelones y San José;


RESULTANDO:  1) que se adjuntan copia de recibos de liquidación de servicios Art. 222 Ley 13.318 correspondientes a los meses de enero y febrero de 2016;

 2) que constan documentos de autorizaciones para gastar de fecha 4.1.2016 y 9.3.2016 y nota de la Jefatura de Policía de San José de fecha 28.1.2016, comunicando nuevos valores de servicios por el Artículo 222;
 3) que se agrega conformidad por parte de los Juzgados Letrados de  2, 3, 4 y 6to turno de  Ciudad de la Costa de fecha 1.2.2016 respecto al servicio 222 correspondiente al mes de enero de 2016, así como del Juzgado Letrado de 1º instancia de 3º turno de la Ciudad de la Costa; 
 4) que por nota de la División Administración del Poder Judicial de fecha 10.3.2016, se expresa que la vigilancia en los referidos departamentos no están sujetas a contrato, y se ejecutaron hasta la fecha con autorizaciones para gastar (AG) genéricas. Así por ejemplo la AG 146 por el Dpto. de San José por un monto de $ 1.253.500 está correcta y es lo que se estima para el ejercicio; en cambio, respecto de la AG 147 por el Dpto. de Canelones (Ciudad de la Costa) por $ 6.959.000, corresponde su baja para la reducción de horas, correspondiendo una nueva AG por $ 4.450.000 que es el monto que debe ser incluido en la resolución respectiva;

 5) que se adjunta Resolución Nº 200/2016 adoptada por la Suprema Corte de Justicia de fecha 30.0.2016, autorizando el gasto por la suma de $ 5.703.500 para atender los referidos servicios de vigilancia “Artículo 222” prestados por las Jefaturas de Policía de Canelones y San José, estableciendo que “existe asignación presupuestal para atender el gasto para el Ejercicio 2016”;

 6) que con fecha 6.4.2016 el Contador Auditor del TCR solicita se remitan las actuaciones al Tribunal Central, en virtud de que los gastos superan la competencia de esa Auditoría para su intervención;
 7) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 12.4.2016;
CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo que surge de las actuaciones remitidas, las mismas cuentan con principio de ejecución en contravención a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.”
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